
Esta formación superior, desarrolla las competencias 
marcadas en su plan de estudios, así como las 
habilidades y actitudes profesionales que el mercado 
laboral va a demandar a sus titulados y tituladas.

COMPETENCIAS

Las competencias profesionales, 
personales y sociales de este título son las 
que se relacionan a continuación, según 
establece el REAL DECRETO 653/2017, 
de 23 de junio, por el que se establece el 
título de Técnico Superior en Enseñanza 
y Animación Sociodeportiva y se fijan los 
aspectos básicos del currículo

Ciclo Formativo 
de Grado Superior 
en ENSEÑANZA 
Y ANIMACIÓN 
SOCIODEPORTIVA

Ciclo Concertado con la 
Generalitat Valenciana

2.000 horas

01_COMPETENCIAS 
PROFESIONALES, 
PERSONALES Y 
SOCIALES

02_COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES

Duración: 2 años



01_COMPETENCIAS
PROFESIONALES, 
PERSONALES Y 
SOCIALES

C11: Dirigir y dinamizar el proceso de enseñanza de actividades físicas y deportivas, adaptando 
lo programado a la dinámica de la actividad y del grupo y evaluando los aprendizajes de los 
participantes. 

C12: Dirigir y dinamizar las actividades de inclusión sociodeportiva programadas, adaptándolas a 
la dinámica de la actividad y del grupo. 

C13: Dirigir y dinamizar las actividades recreativas físico-deportivas y los juegos programados, 
adaptándolos a la dinámica de la actividad y del grupo. 

C14: Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para la realización de las actividades, 
preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos. 

C15: Proporcionar la atención básica a los participantes que sufren accidentes durante el 
desarrollo de las actividades, aplicando los primeros auxilios. 

C16: Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación 
y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 
C17: Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de 
los miembros del equipo. 

C18: Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 
mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones 
a los conflictos grupales que se presenten.

C19: Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo.

C20: Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con 
lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.

COMPETENCIAS DEL TÍTULO
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C1: Elaborar proyectos de animación sociodeportiva a partir del análisis de las características 
del entorno, incorporando las últimas tendencias de este campo profesional y, en su caso, las 
propuestas de mejora extraídas del seguimiento de otros proyectos anteriores, aprovechando las 
convocatorias institucionales. 

C2: Desarrollar y registrar el plan de evaluación de los proyectos de animación sociodeportiva, 
concretando los instrumentos y la secuencia de aplicación, así como el tratamiento y la finalidad 
de los datos obtenidos, todo ello con ayuda de las tecnologías de la información. 
 
C3: Gestionar la puesta en marcha del proyecto de animación sociodeportiva, organizando los 
recursos y las acciones necesarias para la promoción, desarrollo y supervisión del mismo. 

C4: Evaluar la condición física, la competencia motriz y las motivaciones de las personas 
participantes en los programas de animación sociodeportiva, tratando los datos de modo que 
sirvan en el planteamiento y retroalimentación de los programas. 

C5: Programar la enseñanza de actividades físico-deportivas individuales, de equipo y de 
implementos y juegos, en función de los participantes, de los medios disponibles y de los 
datos de seguimiento, indicando la metodología didáctica y de animación más apropiada y las 
adaptaciones para personas con discapacidad. 
 
C6: Programar las actividades de inclusión sociodeportiva en función de las características de 
los grupos, de los medios disponibles y de los datos de seguimiento, indicando la metodología de 
intervención más apropiada. 

C7: Programar la recreación mediante actividades físico-deportivas y juegos, en función de las 
características de los grupos, de los medios disponibles y de los datos de seguimiento, indicando 
la metodología de animación más apropiada y las adaptaciones para personas con discapacidad. 
 
C8: Diseñar, adaptar y secuenciar ejercicios y tareas de las sesiones de enseñanza de 
actividades físico-deportivas y juegos para todo tipo de participantes, respetando los objetivos y 
las fases de las sesiones. 

C9: Diseñar y secuenciar ejercicios y tareas de las actividades de inclusión sociodeportiva para 
personas mayores y para colectivos en riesgo de exclusión, respetando los objetivos y las fases 
de las sesiones o actividades. 

C10: Diseñar, adaptar y secuenciar ejercicios y tareas de las sesiones o actividades de 
recreación, para todo tipo de participantes, respetando los objetivos y las fases de las sesiones o 
actividades. 



COMPETENCIAS DEL TÍTULO

El modelo educativo de Florida Universitària 
fomenta el aprendizaje activo y cooperativo, 
desarrollando las competencias que requieren 
los y las profesionales del futuro:

02_COMPETENCIAS
 TRANSVERSALES

C21: Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 
producción o prestación de servicios.. 

C22: Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.

C23: Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural.

CT1 - Comprensión e integración

CT2 - Aplicación y pensamiento práctico

CT3 - Análisis y resolución de problemas

CT4 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT5 - Diseño y proyecto

CT6 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT7 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT8 - Comunicación efectiva

CT9 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente
 
CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específico






